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JUSTICE

65. Solicitante Representado por Abogado INFORME DE INVESTIGACIÓN LEGAL:
REPRESENTACIÓN POR ABOGADO DEL PETICIONARIO EN LA
COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES DE CALIFORNIA (PARTE A -
ANÁLISIS PARA TRABAJADORES LESIONADOS)

1 de marzo de 2026

La información proporcionada a través de este análisis impulsado por IA tiene únicamente fines informativos
y educativos generales. No constituye asesoramiento legal, no crea una relación abogado-cliente, y no debe
utilizarse como sustituto del asesoramiento de un abogado calificado. Las leyes y los resultados legales varían
según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoramiento adaptado a su situación, debe
consultar directamente con un abogado.

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Generado por un Asistente Legal de IA. Facilitado por
The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Todos los derechos reservados.

COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES DE CALIFORNIA: SU DERECHO A
LA REPRESENTACIÓN POR ABOGADO

Este informe explica cómo la ley de California permite que los trabajadores lesionados contraten a un abogado
con licencia para que los represente en casos de compensación para trabajadores - procedimientos en los que
usted solicita beneficios por lesiones ocurridas en el trabajo. Abarca las leyes que protegen su derecho a tener
un abogado, cómo funcionan los honorarios del abogado, los cambios legales recientes y el proceso paso a
paso de su caso en el Área de la Bahía de San Francisco.

¿Para quién es este informe? Si sufrió una lesión en el trabajo en California y desea entender si un abogado
puede ayudarle a obtener los beneficios que merece y cómo, este informe es para usted.

Puntos clave que debe saber de inmediato:

La ley de California le otorga el derecho a contratar un abogado para su caso de compensación para
trabajadores en cada etapa del proceso.

Usted no paga nada por adelantado a su abogado. Los honorarios de su abogado (generalmente entre el 9% y
el 15% de sus beneficios) provienen del dinero que usted obtenga, y un juez debe aprobar el monto de los
honorarios.

Una ley de 2024 ahora exige que su empleador le informe - por escrito, en carteles colocados en el lugar de
trabajo - que usted tiene el derecho a consultar con un abogado. Véase Cal. Lab. Code § 3550
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=3550.&lawCode=LAB)
según fue enmendada por la Ley de la Asamblea (Assembly Bill) 1870.

Contar con un abogado puede ayudar a equilibrar la balanza frente a las compañías de seguros que cuentan
con sus propios equipos legales experimentados.

Parte 1: Su Derecho Legal a Tener un Abogado

Esta sección explica las leyes de California que le otorgan el derecho a contratar un abogado para su caso de
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compensación para trabajadores.

Las Leyes que Protegen su Derecho a un Abogado

El sistema de compensación para trabajadores de California está establecido por la División 4 del Código
Laboral de California (Secciones 3200-5950). La Constitución de California, Artículo XIV, Sección 4
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?lawCode=CONS&sectionNum=SEC.%2
0 4.&article=XIV) otorga al estado la facultad de crear y administrar este sistema a través de la Junta de
Apelaciones de Compensación para Trabajadores (Workers' Compensation Appeals Board, WCAB) - la
agencia que decide las disputas sobre sus beneficios.

A diferencia de algunos procedimientos gubernamentales en los que debe representarse a sí mismo, la ley de
compensación para trabajadores de California le permite contar con un abogado en cada etapa. La ley trata la
representación por abogado como el estándar normal. El Cal. Lab. Code § 4907
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter1/section-4907/) incluso establece
que los representantes que no son abogados "deberán cumplir con los mismos estándares profesionales de
conducta que los abogados", lo que demuestra que los abogados son el estándar esperado.

Estatutos Clave que Autorizan la Representación por Abogado

Cal. Lab. Code § 4903 - Gravamen del Abogado y Derecho a Honorarios. Esta ley establece que su abogado
puede presentar un gravamen (una reclamación legal de pago) por "honorarios razonables de abogado por
servicios legales relacionados con cualquier reclamación de compensación ya sea ante la junta de apelaciones
o ante cualquiera de los tribunales de apelación". Esto significa que la ley reconoce formalmente que los
abogados prestan servicios legales en los casos de compensación para trabajadores. Véase Cal. Lab. Code §§
4900-4909 (https://law.justia.com/codes/california/2005/lab/4900-4909.1.html).

Cal. Lab. Code § 4906 - Razonabilidad de los Honorarios del Abogado. Esta es la ley principal que controla
cuánto puede cobrar su abogado. Establece que ningún acuerdo de honorarios es válido "en exceso de un
monto razonable", y la WCAB decide qué es razonable. Su abogado no puede cobrar ningún honorario hasta
que un juez lo apruebe. El acuerdo de honorarios debe presentarse ante la WCAB dentro de los diez días
posteriores a que usted lo firme. Véase Cal. Lab. Code § 4906
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=4906.&lawCode=LAB).

Cal. Lab. Code § 5502 - Conferencias de Conciliación. Esta ley exige una conferencia de conciliación
obligatoria (mandatory settlement conference, MSC) - una reunión donde ambas partes intentan llegar a un
acuerdo en el caso - antes de cualquier juicio. La ley establece que cada parte puede comparecer "por sí misma
o por un agente o abogado debidamente autorizado", confirmando su derecho a llevar un abogado a esta
importante reunión.

Protección Contra las Represalias del Empleador

El Cal. Lab. Code § 132(a)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=132a.&lawCode=LAB)
hace ilegal que su empleador lo despida, lo degrade o le reduzca el sueldo porque presentó una reclamación de
compensación para trabajadores. Esta protección se extiende a su decisión de contratar a un abogado. Si su
empleador toma represalias contra usted, puede presentar una reclamación separada para obtener beneficios
adicionales.
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Parte 2: Reglas para los Representantes Abogados

Esta sección cubre las reglas específicas que los abogados deben seguir al representarlo a usted ante la
WCAB.

Requisitos de Registro e Identificación

Conforme al 8 Cal. Code Regs. § 10400 (https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-10400), su
abogado debe presentar una notificación de representación antes de presentar cualquier documento o
comparecer en cualquier audiencia en su nombre. Esta notificación debe incluir:

Su nombre (la persona representada)

El nombre legal del abogado y su número del Colegio Estatal (State Bar) (un número único que demuestra que
el abogado tiene licencia en California)

El nombre de la firma de abogados, la dirección postal, la dirección de correo electrónico y el número de
teléfono

El nombre de su abogado y el de la firma de abogados deben constar en el expediente oficial en cada
audiencia y en cada documento presentado en su caso.

Cómo se Notifican los Documentos

Notificación (service) significa entregar oficialmente documentos legales a la otra parte. Conforme al 8 Cal.
Code Regs. § 10625 (https://www.dir.ca.gov/t8/10625.html), una vez que usted cuenta con un abogado, todos
los documentos de la otra parte deben enviarse a su abogado - no directamente a usted (a menos que no tenga
representación). Los documentos pueden notificarse mediante:

Entrega personal

Correo de primera clase

Notificación electrónica (correo electrónico, si se acuerda)

Otro método que sea tan rápido o más rápido que el correo de primera clase

Documento fragmento 2 de 31. Cada documento debe incluir una prueba de notificación (proof of service):
una declaración firmada que indique qué se envió, a quién, por qué medio y en qué fecha.

Protección contra errores técnicos de presentación

Conforme al 8 Cal. Code Regs. § 10617 (https://www.dir.ca.gov/t8/10617.html), los documentos con plazos
de presentación -como su Solicitud de Adjudicación (Application for Adjudication) o una petición de
reconsideración- no pueden ser rechazados únicamente por errores técnicos como presentarlos en la oficina
equivocada, usar un formulario incompleto o no incluir una hoja de presentación. Siempre que el documento
contenga información suficiente para identificar su caso, debe ser aceptado. Esta norma lo protege de perder
sus derechos por un error menor en el papeleo.

Notificación de audiencias

Conforme al 8 Cal. Code Regs. § 10750
(https://www.dir.ca.gov/regulations/california/8-CCR-Sec10750.html), la WCAB debe enviar notificación de
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cada audiencia a todas las partes y a sus abogados al menos diez días antes de la fecha de la audiencia. Esto le
da tiempo a su abogado para preparar su caso.

Parte 3: Cambios legales recientes (2024-2026)

Esta sección cubre las leyes y decisiones judiciales recientes que afectan su caso.

Nuevo requisito de aviso al empleador (AB 1870 - Vigente desde el 15 de julio de 2024)

El Proyecto de Ley de la Asamblea 1870 (Assembly Bill 1870) modificó el Cal. Lab. Code § 3550
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=3550.&lawCode=LAB)
para exigir que los empleadores de California actualicen sus carteles de compensación para trabajadores e
incluyan un aviso indicando que usted tiene derecho a consultar con un abogado con licencia y que, en la
mayoría de los casos, los honorarios del abogado se pagan con su recuperación -no de su bolsillo-. Los
empleadores que no actualicen sus avisos cometen un delito menor (misdemeanor). Esta ley reconoce que
muchos trabajadores lesionados no sabían que podían contratar a un abogado sin pagar por adelantado. Véase
AB 1870 Analysis (https://callaborlaw.com/blog/new-la
w-requires-workers-compensation-posters-to-advise-employees-of-right-to-counsel).

Otros cambios legislativos de 2024

Assembly Bill 2337 (2024): Permite firmas electrónicas en documentos de compensación para trabajadores,
haciendo el proceso más rápido y sencillo.

Assembly Bill 2123 (2024): Impide que los empleadores le exijan usar tiempo de vacaciones antes de acceder
a los beneficios del Permiso Familiar Pagado (Paid Family Leave, PFL).

Véase 2024 California Workers' Compensation Law Updates
(https://workercomplaw.com/top-california-workers-compensation-attorney/).

Aumentos en las tasas de beneficios para 2026 (Vigentes desde el 1 de enero de 2026)

La División de Compensación para Trabajadores (Division of Workers' Compensation) anunció que las tasas
de incapacidad total temporal (temporary total disability, TTD) -los pagos semanales que recibe mientras no
puede trabajar- aumentaron para 2026:

TTD mínimo semanal: aumentó de $252.03 a $264.61

TTD máximo semanal: aumentó de $1,680.29 a $1,764.11

Este es un aumento del 4.99% vinculado al Salario Semanal Promedio Estatal (State Average Weekly Wage,
SAWW). Estas tasas afectan cuánto puede recibir y el valor de cualquier acuerdo.

Decisiones importantes de la WCAB en 2025

La WCAB emitió varias decisiones en banc (decisiones de la junta en pleno que son vinculantes para todos los
jueces) en 2025 que pueden afectar su caso:

Tyson Perez v. Chicago Dogs, Liberty Mutual Insurance Co. (WCAB 14 de agosto de 2025): Los testigos
ahora pueden testificar electrónicamente (por video) cuando no pueden comparecer en persona. El derecho a
una audiencia justa respalda esto. Véase WCAB En Banc Decisions - 2025
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(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm).

Abel Vazquez v. Inocensio Renteria; Zenith Insurance Co. (WCAB 19 de mayo de 2025): Solo la WCAB en
pleno -no los jueces individuales- puede decidir si un panel de reemplazo del Evaluador Médico Calificado
(Qualified Medical Evaluator, QME) es válido.

Jillian DiFusco v. Hands On Spa, Employers Compensation Insurance Group (WCAB 13 de octubre de 2025):
Todas las partes y sus abogados deben ser plenamente identificados en los documentos iniciales y durante los
procedimientos.

Decisión de la Corte de Apelaciones sobre reglas de descubrimiento

En DPR Construction v. WCAB (McClanahan), 111 Cal. App. 5th 1136 (3d Dist. 2025), la Corte de
Apelaciones del Tercer Distrito determinó que las violaciones a las reglas de cierre de descubrimiento bajo el
Cal. Lab. Code § 5502
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=5502.&lawCode=LAB) no
pueden ser excusadas como "error inofensivo" (harmless error). Esto significa que, si la parte contraria
presenta pruebas que no fueron debidamente divulgadas antes de su conferencia obligatoria de conciliación
(mandatory settlement conference), su abogado puede impugnar esas pruebas en apelación -incluso si es
posible que la prueba no hubiera cambiado la decisión del juez-.

Parte 4: Área de la Bahía de San Francisco - Dónde presentar y qué esperar

Esta sección explica dónde se tramitará su caso si vive o trabaja en el Área de la Bahía de San Francisco.

Ubicaciones de las oficinas de distrito de la WCAB

La Oficina de Distrito de San Francisco de la Junta de Apelaciones de Compensación para Trabajadores
(Workers' Compensation Appeals Board) maneja reclamos de San Francisco, Marin, San Mateo y los
condados circundantes del Área de la Bahía. Hay varias ubicaciones:

San Francisco (Principal): 630 Sansome Street, 4th Floor, Room 475, San Francisco, CA 94111

San Francisco (Secundaria): 100 Montgomery Street, Suite 800, San Francisco, CA 94104

Lugar de audiencias en Concord: 1855 Gateway Blvd., Suite 850, Concord, CA 94520

Oakland: 1515 Clay Street, Floor 17, Oakland, CA 94612 (atiende a los condados de Alameda, Contra Costa y
otros del norte de California)

Su abogado presentará su caso en la oficina correcta según donde viva, donde haya trabajado o donde esté
ubicada la oficina de su abogado. Véase DWC Offices and Forms (https://www.dir.ca.gov/dwc/forms.html).

Procedimientos locales

Todas las oficinas de la WCAB siguen las mismas reglas estatales, pero debe conocer estas prácticas locales:

Las conferencias de conciliación generalmente se programan entre 30 y 60 días después de la presentación.

Los juicios/audiencias generalmente se fijan entre 60 y 90 días después de presentar una Declaración de
Preparación para Proceder (Declaration of Readiness to Proceed), aunque los casos urgentes pueden ser más
rápidos.
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La evidencia médica generalmente se presenta por escrito en forma de informe, en lugar de mediante
testimonio en vivo del médico.

Los aplazamientos (continuances) no son favorecidos y requieren una buena razón para ser concedidos.

Las audiencias remotas están cada vez más disponibles, especialmente después de la decisión en banc de 2025
que confirmó el derecho al testimonio electrónico.

Comparecencia del abogado en San Francisco

Su abogado debe presentar un aviso de representación (notice of representation) conforme al 8 Cal. Code
Regs. § 10400 (https://www.law.cornell.edu/regulations/california/8-CCR-10400) antes de comparecer en su
nombre. Después de eso, todos los documentos en su caso serán notificados a su abogado, no directamente a
usted. Su abogado lo mantendrá informado sobre todo lo que suceda.

Parte 5: Cómo Funcionan los Honorarios del Abogado

Esta sección explica el acuerdo de honorarios entre usted y su abogado y cómo la WCAB se asegura de que
los

honorarios sean justos.

El Modelo de Honorarios por Contingencia - Sin Pago por Adelantado

En los casos de compensación laboral de California, los abogados trabajan bajo una base de honorarios por
contingencia. Esto significa:

Usted no paga nada por adelantado para contratar a su abogado.

Su abogado adelanta todos los costos del caso (tarifas de presentación, registros médicos, honorarios de
expertos).

Los honorarios de su abogado son un porcentaje de los beneficios que usted gane - generalmente entre el 9% y
el 15%.

Los honorarios salen de su adjudicación o acuerdo, no de sus fondos personales.

Si no gana ningún beneficio, generalmente no debe honorarios de abogado.

Véase How Much Does a Workers' Compensation Attorney Cost in California (2025)
(https://www.lagunalawfirm.com/h
ow-much-does-a-workers-compensation-attorney-cost-in-california-2025-updated-guide-for-injured-workers/)
.

Aprobación Obligatoria del Juez para Todos los Honorarios

Según el Cal. Lab. Code § 4906(b)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=4906.&lawCode=LAB), su
abogado no puede cobrar ningún honorario hasta que un juez de la WCAB apruebe o determine el monto. Esta
es una regla estricta - violarla puede resultar en desacato al tribunal. El acuerdo de honorarios que usted firme
con su abogado debe presentarse ante la WCAB dentro de diez días.
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Cómo Decide el Juez si los Honorarios son Razonables

Según el Cal. Lab. Code § 4906(d)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=4906.&lawCode=LAB), el
juez considera cuatro factores:

Responsabilidad asumida - ¿Cuánto riesgo legal asumió su abogado?

Diligencia ejercida - ¿Qué tan minucioso y cuidadoso fue el trabajo del abogado?

Tiempo invertido - ¿Cuánto tiempo requirió el caso?

Resultados obtenidos - ¿Qué tan bueno fue el resultado para usted?

En la práctica, esto generalmente resulta en:

Casos simples con acuerdo rápido: 9-12% de la recuperación

Casos moderadamente complejos que requieren litigio: 12-15% de la recuperación

Casos altamente complejos con apelaciones o testigos expertos: hasta el 15% (o más con aprobación especial
de la WCAB)

Véase Attorney Fees in Workers' Compensation
(https://judgeobrien.com/index.php?option=com_content&view=article
&id=1482%3A40-1-1-attorneyfees&catid=20%3Aorbien&Itemid=101).

Divulgaciones Requeridas en su Primera Reunión

En su primera consulta, su abogado debe entregarle un formulario de divulgación por escrito (requerido por el
Cal. Lab. Code § 4906(e)
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=4906.&lawCode=LAB))
que explica:

Los procedimientos disponibles para usted

El rango de honorarios de abogado que los jueces normalmente aprueban

Su derecho a recibir algunos beneficios sin un abogado

El número de teléfono del Director Administrativo si tiene preguntas

Si su abogado no le entrega este formulario, el acuerdo de honorarios puede no ser exigible.

Parte 6: Paso a Paso - Cómo Avanza su Caso

Esta sección le guía a través del proceso desde su primera reunión con un abogado hasta la resolución de su
caso.

Paso 1: Consulta Inicial (Días 1-3)

Usted contacta a un abogado de compensación laboral - a menudo a través de una referencia, sindicato o
búsqueda en línea. Durante su primera reunión (generalmente de 30 a 60 minutos, por teléfono o en persona),
el abogado recopila información sobre:
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Cómo ocurrió su lesión

Qué tratamiento médico ha recibido

Cuánto trabajo ha perdido

Qué ha hecho la compañía de seguros hasta el momento

El abogado decide si es probable que su caso tenga éxito. Si es así, el abogado se ofrecerá a representarlo.

Paso 2: Firma del Acuerdo de Honorarios (Días 3-7)

Si el abogado acepta su caso, usted firma un acuerdo de retención (también llamado acuerdo de honorarios).
Este documento detalla:

Lo que su abogado hará por usted

El porcentaje de honorarios por contingencia

Quién paga los costos del caso (generalmente el abogado los adelanta)

Sus obligaciones (asistir a citas médicas, mantenerse en contacto)

Su abogado debe presentar este acuerdo ante la WCAB para su aprobación dentro de diez días.

Paso 3: Investigación del Caso (Días 7-21)

Su abogado investiga su caso mediante:

La recopilación de todos sus registros médicos

La obtención del reporte de incidente del empleador

La verificación del plazo de prescripción

La evaluación de si su lesión está relacionada con el trabajo

La determinación de qué oficina de la WCAB tiene jurisdicción (autoridad para conocer su caso)

Paso 4: Presentación de la Solicitud (Si la Reclamación es Denegada)

Si la compañía de seguros denegó su reclamación, su abogado presenta una Solicitud de Adjudicación de
Reclamación (Formulario DWC 10230) ante la WCAB. Véase DWC EAMS Forms
(https://www.dir.ca.gov/dwc/forms.html). Este formulario debe incluir:

Su nombre, dirección, fecha de nacimiento, número de Seguro Social

El nombre y dirección de su empleador

Fecha y descripción de su lesión

Partes del cuerpo afectadas

Información de la compañía de seguros

Asuntos en disputa
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Importante: Debe presentar esta solicitud dentro del año posterior a la fecha de su lesión (o la fecha en que
descubrió la lesión). Perder este plazo puede impedir permanentemente su reclamación según el Cal. Lab.
Code § 5405
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=5405.&lawCode=LAB).

Paso 5: Conferencia Obligatoria de Conciliación (MSC)

Dentro de los 30 a 60 días posteriores a la presentación, la WCAB programa una conferencia obligatoria de
conciliación. En esta reunión:

Un juez preside y ayuda a ambas partes a negociar

Su abogado presenta su caso y discute el acuerdo

La compañía de seguros envía un representante con autoridad para llegar a un acuerdo

Usted debe asistir en persona para demostrar su compromiso

Posibles resultados de la MSC:

Acuerdo total - Ambas partes están de acuerdo en todos los asuntos y firman ya sea un Compromiso y
Liberación (C&R) (suma global única, usted renuncia a futuras reclamaciones) o una Estipulación con
Solicitud de Adjudicación (pagos estructurados, usted conserva el derecho a atención médica futura).

Acuerdo parcial - Algunos asuntos se resuelven; otros van a juicio.

Sin acuerdo - El caso se programa para juicio, generalmente de 90 a 180 días después.

Parte 7: Descubrimiento de Pruebas, Juicio y Después

Esta sección cubre lo que sucede si su caso no se resuelve y debe ir a una audiencia ante un juez.

El Proceso de Descubrimiento de Pruebas

El descubrimiento es el proceso de recopilar evidencia antes del juicio. Incluye:

Fragmento del documento 4 de 31.

Informes médicos de su médico tratante, cualquier Evaluador Médico Calificado (QME) o Evaluador Médico
Acordado (AME), estudios de imágenes y registros de farmacia

Solicitudes de panel QME - Si usted y la compañía de seguros no pueden ponerse de acuerdo sobre un médico
que lo evalúe, cualquiera de las partes puede solicitar un panel de tres evaluadores médicos calificados a la
División de Compensación de Trabajadores (DWC). Cada parte tacha un nombre, y uno de los médicos
restantes lo examina y redacta un informe. Consulte Proceso QME de la DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/MedicalUnit/QualificationForQME.html) y Hoja Informativa E de la DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/factsheets/factsheet_e.pdf).

Informes de peritos vocacionales - Si se disputa su capacidad para regresar al trabajo, un perito puede evaluar
sus habilidades laborales y capacidad de generar ingresos.

Importante: El descubrimiento de pruebas cierra en la fecha de la conferencia obligatoria de conciliación, a
menos que el juez fije una fecha distinta. Bajo DPR Construction v. WCAB (McClanahan), 111 Cal. App. 5th
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1136 (3d Dist. 2025), las pruebas no divulgadas antes de la MSC pueden ser impugnadas en apelación.

Su Audiencia (Juicio)

Los juicios de compensación de trabajadores se denominan audiencias y se llevan a cabo ante un Juez de
Compensación de Trabajadores (WCJ) - no hay jurado. La audiencia funciona así:

Su caso primero: Usted testifica sobre la lesión, su tratamiento y sus limitaciones actuales. Su abogado
presenta informes médicos y otras pruebas.

Caso de la compañía de seguros: La otra parte presenta sus pruebas médicas y puede contrainterrogarlo.

Alegatos finales: Ambos abogados resumen las pruebas y explican por qué el juez debe fallar a su favor.

Decisión del juez: El WCJ emite conclusiones por escrito en aproximadamente 30 días, determinando si su
lesión es indemnizable, su clasificación de discapacidad y qué beneficios recibirá.

Preparación para su Audiencia

Su abogado lo preparará mediante:

Repasar su testimonio en orden cronológico

Practicar respuestas a preguntas difíciles que la otra parte podría hacer

Revisar todos los registros médicos para evitar contradicciones

Enfatizar la importancia de ser honesto y coherente - el juez está evaluando su credibilidad (veracidad)

Si Usted Pierde - Petición de Reconsideración

Si el juez falla en su contra, su abogado puede presentar una Petición de Reconsideración ante la Junta de
Apelaciones de Compensación de Trabajadores (WCAB) en pleno dentro de los 20 días siguientes a recibir la
decisión. Consulte Cal. Lab. Code § 5903
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=5903.&lawCode=LAB).
Este es su derecho a solicitar que la junta en pleno revise la decisión del juez. No cumplir con este plazo de 20
días significa que pierde el derecho a apelar. Consulte Sullivan Attorneys - Prórrogas de Tiempo para
Peticiones de Reconsideración
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/time-extensions-petitions-reconsideration).

Parte 8: Lo Que Podría Salir Mal - Entendiendo los Riesgos

Esta sección explica los principales riesgos en un caso de compensación de trabajadores para que pueda tomar
decisiones informadas.

Riesgo de Pruebas Médicas

El mayor riesgo en cualquier caso de compensación de trabajadores son las opiniones médicas contradictorias.
Si el médico de la compañía de seguros dice que su lesión no está relacionada con el trabajo o que su
discapacidad es menos grave de lo que dice su médico, el juez debe sopesar ambas opiniones. Su abogado
puede impugnar los métodos y las cualificaciones del otro médico, pero no puede fabricar pruebas que no
existen.
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Riesgo de Causalidad

Para las enfermedades ocupacionales (enfermedades causadas por el trabajo a lo largo del tiempo), las lesiones
acumulativas (esfuerzo repetitivo) y las lesiones psiquiátricas (afecciones de salud mental derivadas del
trabajo), usted debe probar que su trabajo fue una causa significativa de la afección. Esto puede ser difícil si
sus registros médicos tienen lagunas o si usted tiene condiciones preexistentes.

Riesgo de Credibilidad

El juez evalúa si usted está diciendo la verdad. Las inconsistencias en su relato, las exageraciones o las
contradicciones entre su testimonio y sus registros médicos pueden dañar gravemente su caso. Su abogado lo
preparará, pero la honestidad es esencial.

Riesgo de Prorrateo (Apportionment)

El prorrateo significa dividir su discapacidad entre causas relacionadas y no relacionadas con el trabajo. Bajo
Cal. Lab. Code § 4663
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=4663.&lawCode=LAB), si
las pruebas médicas demuestran que parte de su discapacidad proviene del envejecimiento, de una lesión
previa o de una condición genética, el juez puede reducir su indemnización en consecuencia.

Riesgo del Plazo de Prescripción

Usted debe reportar su lesión a su empleador dentro de los 30 días siguientes a tener conocimiento de ella.
Debe presentar su solicitud ante la WCAB dentro del año siguiente a la fecha de la lesión. No cumplir con
estos plazos puede impedir permanentemente su reclamo.

Probabilidad de Éxito

Sus posibilidades de obtener beneficios a través de representación legal dependen de su situación específica:

Alta (80-95%): Lesión traumática clara en el trabajo, pruebas médicas sólidas, la compañía de seguros acepta
que la lesión ocurrió pero disputa el monto

Medio-alta (60-80%): Enfermedad ocupacional con pruebas médicas que apoyan la causalidad laboral,
disputas moderadas con la compañía de seguros

Media (40-60%): Lesión acumulativa compleja, desacuerdo médico significativo, reclamos de lesiones
psiquiátricas

Más baja (20-40%): Documentación médica débil, problemas importantes de credibilidad, pruebas sólidas de
causas no laborales

Decisiones Irreversibles

Crítico: Si usted acepta un acuerdo de Transacción y Liberación (Compromise and Release, C&R), es final e
irreversible. Recibe un pago único y renuncia a todos los reclamos futuros, incluido el derecho a tratamiento
médico futuro por esa lesión. Si su condición empeora más adelante, generalmente no puede reabrir el caso.
Asegúrese de entender esto plenamente antes de firmar. Una Estipulación con Solicitud de Adjudicación
(Stipulation with Request for Award) suele ser más segura porque preserva su derecho a atención médica
futura.
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Parte 9: Normas Éticas Que Lo Protegen

Esta sección explica las reglas de conducta profesional que su abogado debe seguir.

Reglas Clave de Conducta Profesional

Su abogado está obligado por las Reglas de Conducta Profesional de California. Las reglas más importantes
para su caso son:

Regla 1.1 (Competencia): Su abogado debe tener el conocimiento legal y la habilidad necesarios para manejar
su caso adecuadamente.

Regla 1.3 (Diligencia): Su abogado debe actuar con prontitud y no dejar pasar los plazos.

Regla 1.4 (Comunicación): Su abogado debe mantenerlo informado sobre su caso y explicarle las ofertas de
acuerdo, los riesgos y las opciones.

Regla 1.6 (Confidencialidad): Su abogado debe mantener en privado su información personal - expedientes
médicos, ingresos, declaraciones sobre su lesión.

Regla 1.7 (Conflictos de Interés): Su abogado no puede representar a alguien cuyos intereses entren en
conflicto con los suyos a menos que usted otorgue su consentimiento informado por escrito después de una
divulgación completa.

Véase California Lawyers Association - Conflicts of Interest
(https://calawyers.org/california-lawyers-association/spotlight-on-ethicsunwaivable-conflicts-of-interest/).

Sanciones por Mala Fe

Bajo el Cal. Lab. Code § 5813
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=5813.&lawCode=LAB), la
WCAB puede imponer sanciones (multas económicas) contra cualquier abogado que incurra en conducta de
mala fe, acciones frívolas o tácticas dilatorias. Esto aplica tanto a su abogado como al abogado de la compañía
de seguros. Véase When Active Defense Becomes Bad Faith
(https://www.pbw-law.com/the-11000-mistake-when-activedefense-becomes-bad-faith/).

Divulgación del Seguro por Negligencia Profesional

Si su abogado no cuenta con seguro de responsabilidad profesional (por negligencia profesional), debe
informárselo por escrito. Véase Insurance for Lawyers in California
(https://www.sfbar.org/blog/insurance-for-lawyers-in-california-what-toknow-in-the-current-marketplace/). El
no divulgar esto puede afectar la exigibilidad de su acuerdo de honorarios.

Parte 10: Plazos Importantes Que No Puede Pasar por Alto

Esta sección enumera los plazos críticos en un caso de compensación laboral de California. No cumplir con
cualquiera de estos plazos puede perjudicar permanentemente sus derechos.

| Plazo | Límite de Tiempo | Qué Sucede Si No Lo Cumple |

|---|---|---|

| Reportar la lesión al empleador | 30 días desde que supo de la lesión | El reclamo podría quedar impedido |
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| Presentar la Solicitud de Adjudicación | 1 año desde la fecha de la lesión o fecha de descubrimiento | El
reclamo queda permanentemente impedido |

| Entregar el acuerdo de honorarios a la WCAB | 10 días después de firmar | El acuerdo de honorarios puede
ser inexigible |

| La compañía de seguros debe aceptar o negar el reclamo | 90 días desde la presentación | Se presume que el
reclamo es aceptado |

| Presentar Petición de Reconsideración | 20 días desde recibir la decisión adversa | Usted pierde el derecho de
apelar |

| Presentar Petición por Mala Conducta Grave e Intencional | 12 meses desde la fecha de la lesión | Usted
pierde el derecho a beneficios aumentados |

Importante: Estos plazos son estrictos. Si cree que puede estar cerca de cualquier plazo, comuníquese con un
abogado de inmediato. Un abogado no puede revivir un reclamo que ha sido permanentemente impedido por
un plazo vencido.

Parte 11: Beneficios Adicionales a los Que Podría Tener Derecho

Esta sección cubre beneficios más allá de la compensación laboral básica que su abogado debe ayudarle a
obtener.

Beneficio Suplementario por Desplazamiento Laboral (SJDB)

Si usted tiene una discapacidad permanente y su empleador no le ofrece trabajo modificado o alternativo,
puede tener derecho a un vale del Beneficio Suplementario por Desplazamiento Laboral por hasta $6,000.
Este vale puede pagar capacitación, educación, desarrollo de habilidades o
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